
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA OE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

jLÑO LXXXVT TEGUCIGALPA, D. C- HONDURAS, MIERCOLES 5 DE JULIO  D 1961 NUM. 17.418

PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 43

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Declarar sin lugar ía solicitud presentada por la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, por medio del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, contraída a pedir ampliación de varias partidas, el que 
literalmente dice:

TITULO X III 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO I

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

2.—Sección Administrativa (Asignaciones para once meses)

r*da 2-M Sub Jefe y Encargado de Inventarios, de L 400.00
a L 450.00 .............................................................  1

3.—Educación Laboral

Pda. 1-M Jefe, de L 400.00 a L 500.00 ...............................

9.—Gastos de funcionamiento

Pda. 30-G RESERVA PARA AMPLIACIONES ................

CAPITULO n  

DIRECCION GENERAL, DEL TRABAJO

1.—Dirección

Pda. 2-M Sub-Director, de L 400.00 a L 500.00 ..............

CAPITULO m  

INSPECCION GENERAL DEL TRABAJO 

1.—Inspección

Pda. 1-M Inspector General, de L 500.00 a L 700.00 ........
Pda 3-M Colaborador y Encargado del equipo de sonido, de 

L 400.00 a L 500.00 ............................................

2.—Sección de Inspección, San Pedro Sula

Pda. 1-M Jefe, de L 500.00 a L 550.00 .................................

3.—Sección de Inspección, La Ceiba

Pda. 1-M Jefe, de L 500.00 a L 550.00 ...............................

4.—Sección Jurídica

Pda- 1-M Jefe, de L 600.00 a L 700.00 ...............................

550.00

1.100.00

1.780.00

1.100.00

2.200.00

1.100.00

550.00

550.00 

1.100.00

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL

2.—Sección de Protección General

Pda. 3-M Visitadoras Sociales, 4, de L 250.00 a L 275.00
cada una ................................................................

3.—Sección Médico-Consultiva 
Pda. 3-M Médicos Auxiliares, 3 en vez de 2, a L 300.00 cada

uno

L 1.100.00 

3.300.00

CAPITULO V 

PROCURADURIA GENERAL DEL TRABAJO

1.—Procuraduría General
Pda 2-M Sub-Procurador, de L 400.00 a L 500.00 ............
Pda 3-M Secretario, de L  200.00 a L 250.00 ...................

2.—Procuraduría del Trabajo, San Pedro Sula
Pda. 1-M Procurador, de L 600.00 a L 650.00 .................

3.—Procuraduría del Trabajo, La Ceiba 
Pda. 1-M Procurador, de L 600.00 a L 650.00 ....

1.100.00
550.00

550.00

550.00 

L 17.180.00Suman las ampliaciones .......................  .......

También crea dentro del mismo Presupuesto, la siguiente partida:

TITULO XIH 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

CAPITULO I

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

2.—Sección de Administración 
2A-M Taquimeeanógrafo, L 200.00 ....................................

Suma la creación .......................

L 2.200.00

L 2.200.00

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa» 
D. C., a los diez y seis días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.

M odesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

F rancisco  L ozano  E s p a ñ a »
Secretario.

A b r a h a m  Zú n ig a  R iva s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1961.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arlas.

PODER E JE C U T IV O

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

^  1°* Fuerza* Armadas, Cne/. Oswaldo López Arellano

Ministro . . . .  Teniente Coronel Antonio Molina Ortiz 
Subsecretario. Mayor Fermín Ramírez Lando

A C H Í

11 «k »*®eto de 1859

^  *^~~Noillbrando a contar 
108 corrientes Oficial de 

««PaftU  dei Primer Batallón de 

al Sub-Tte. Emilio Ama- 

P *4e,‘do*a- el nombrado deven-

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 43.- Febrero de 1961-

Secretaria de‘Defensa y Seguridad Pública
Acuerdos correspondientes a Ajjo to de 1959.'

Secretaria de Educación Pública
¿.cnerdos N9 741 al 770. ¡ncluaive.-Abrü de 1960.

AVISOS

R D O 5

gará el sueldo de (L 150.00) ciento 

cincuenta lempiras mensuales.

N® 156.—Nombrando cocinero del 
Campo de Entrenamiento Militar, 
“Ojo de Agua”, al señor Roberto 
López Ellis, el nombrado deven

gará el sueldo de (L 200.00) dos
cientos lempiras mensuales, a con
tar del 1* de mayo pasado.

18 de agosto de 1959

N* 157.—Organizar, a contar del 
1* de los corrientes, la fuerza ex
traordinaria que presta servicios 
en la Jefatura de las Fuerzas Ar
madas, en la forma siguiente:

Cantidad y sueldo mensual, res
pectivamente: 1 Sargento Mayor, 
a L  180.00; 1 Cabo, a L 75.00 y

18 soldados, a L 65.00 cada uno, 
L 1.170.00. Suma mensual ...
L 1.425.00.

N* 158.—Nombrando Secretario 
de la Delegación de La Paz, depen- 
diente de la Cuarta Zona Militar 
de la República, al Sargento Se
gundo Andrés Horacio Gómez A., 
en sustitución del Br. Raúl Cer
vantes S., que causa baja.
2& de Agosto de 1959

N® 159.—Cancelar a contar del 
1* de septiembre próximo, en la

Escuela Militar “Gral. Francisco 

Morazán” el nombramiento del si

guiente personal;

Grado, Nombre y Puesto, res
pectivamente: Mayor J. Fausto 
Agüero M., Director; Capitán J. 
Antonio Zelaya F., Sub-Director; 
Teniente Rosendo Martínez P., Sub- 
Comandante Cía de Cadetes; y Te
niente Arturo Bustamante P., Jefe 
de Peí. Cía de Cadetes.

25 de agosto de 1959

Np 160.—Cancelar a contar del 
1® de septiembre próximo, el nom
bramiento del Tte. Cnel. Isidoro 
Martínez R., como Oficial Mayor 
de la Jefatura de las Fuerzas Ar
madas, el nombrado devengaba el 
sueldo de (L 1.000.00) un mil lem
piras mensuales.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

(iConcluye el Acuerdo A” 741)

SECCION DE EDUCACION COMERCIAL 

Tercer Curio

Matemáticas .................................................  «.00
Estudios Sociales..........................................
Contabilidad de Sociedades . . . ....................
Leyes de Hacienda..................... »................  30.00
Finanzas Públicas....................... *...........  25.00
Química y Mercología Orgáiucas..................  25.00 L 305.00

Cuarto Curso

Castellano...................................................... k 40.00
Inglés ..........................................................  25 00
Matemáticas............................................... 40.00
Nociones de Derecho .................... . 30,00
Derecho Mercantil.................*.....................  30.00
Elementos de Sociología .............................  30.00
Sistema Bancario Nacional 
Geografía Comercial . .  
Contabilidad d'e Costos 
Contabilidad Bancaria

25.00
30.00
75.00
60.00

Quinto Curso

Castellano...........................................................  k  40*00
Inglés . . .......................................... ‘...........  25.00
Matemáticas . ........................*.....................  30.00
Aduanas y Práctica de Aforo........................ 60.00
Derecho Mercantil . . . . .................... *........... 60.00
Economía Polínica.......................................  60.00
Contabilidad Fiscal y Municipal..................  60.00
Método Estadístico........................................  30.00
Organización y Administración de Empresas . 40.00

SECCION DE SECRETARIADO COMERCIAL 

Tercer Curso

Castellano...................................................* L 40.00

Inglés ...........................................................  25.00

Matemáticas.................................... ...........  30.00

Estudios Sociales................. ........................  40.00
Correspondencia ..................................... 25.00

Documentación Mercantil.............................  25.00

Archivo y Bibliotecas................................... 25.00

Manejo de Máquinas..................................... 25.00
Estenografía . ..............................................  35.00

Clases Generales

Educación Física y Deportes, Primera Edad. L 40.00 
Educación Física y Deportes, Segunda y Ter

cera Edades .................................... 75.00

PERSONAL DE SERVICIO

Ecónoma...................................................... L 85.00

Conserje......................*................................ 65.00
Cocinera ........................................ . . .  40.00

Ayudante de Cocina...................................... 35.00
Tres Lavanderas, a L 36.00 cada una ............  108.00

Tres Aplanchadoras, a L 36.00 cada una . . .  108.00

TJna barrendera............................................  35.00
Dos barrenderos*, a L 35.00 cada uno .........  70.00

Castos Ordinarios ...........................................L 400.00

Acuerdo N9 742

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental de Señoritas “San Vicen
te de Paúl”, de San Pedro Sula, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Julia Gu
tiérrez.

Sub-Directora, Profesora María 
C. de Navarro.

Secretaria, Profa. Marta Pan* 
ting R.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional, Prof. Manuel 
Hernández.

Química Mineral, Profesor 
tos Canales.

Francés,
Paz.

Profesora Auroira

Estudios Sociales, Profa. 
ría C. de Navarro.

Ma-

Tesorera, 
Zelaya.

385.00

405.00

Escribienta 1* S. C. María Dig
na Luna.

Consejeras, señorita Ciernen tina 
Zelaya, Profesoras Elsie Schmidt 
y Odilia Ch. Baide.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Generalt Sección “A”

Idioma Nacional, Rev. Manuel 
Cavero O.

Estudios Sociales, Profa. Dori- 
a de Amaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Argentina Orellana.

Ciencias Naturales, Profa, Ele
na de Rivera.

270.00

115.00

546.00

400.00

TOTAL.............................................  L 6.521.00

E| pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Espacial del mismo Instituto.—Co 
tnuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

P. M. María Teresa

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Elena Rivera.

Ciencias Naturales, Profa. Ma
ría C. de Navarro.

Matemáticas, P. M. Alicia de 
Guillén.

Inglés, Profesora Olga U. de 
Zúniga.

Educación Musical, Reverendo 
Recaredo Martín Gaseó.

Artes Plásticas, Profa. María 
Elena Rivera.

Educación Física, Profa. María 
C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor Manuel Hernández.

Matemáticas, 
Laínez.

Profesora Sara

Cuarto Curso

Castellano  ̂Profesor José 
rro.

Inglés, Secretaria, Elba 
González.

Matemáticas, Prof. José 
López.

Ciencias Naturales, Doctor 
turo Torres W,

Estudios Sociales, Profa, 
na de López.

Física, Doctor Luis Adrián 
redes.

Química Orgánica, Doctor 
Adrián Paredes.

Química Mineral, Doctor F 
tos Canales.

Dibujo y Modelado, Prof 
María Elena Rivera.

Educación Musical, Rev.

Sección “B”

Idioma Nacional, Prof. Manuel 
Hernández. redo Martm Gasco-

Estudios Sociales, Prof. Berna- . Educa„ción para el Hogar, 
rain Amaya y Amaya. fesora Crac,ela d<=

Educación Moral y Cívica, Pro- r . 
fesora María Elena Rivera. opez.

Filosofía, Profesor José

Psicología Educativa, ProfCiencias Naturales, Profa. Do- M j 1 *c 
rila de Amaya. Mercedes S. de Pineda.

Matemáticas, P. 
vera h.

M.
Organización y Administra

Jorge Ri- Escolar, Profesora Mercedes S, 
Pineda.

Inglés, Profesora Olga U. de Técnic¡> de h  Enseiian2a 

uniga. fesora Adriana de López.

Rev. Reca- Francés, Profesora Aurora 
Paz.

Educación Musical 
redo Martín Gaseó.

Quinto Curso (Normal)

Inglés, Profesora Olga U. de 
Zúniga.

Educación Musical, Profa. Olga 
U, de Zúniga.

Artes Plásticas, Profesora Cel- 
a Laínez.

Educación Física, Profa.* Fran
cisca F. de Castillo.

Consejo de Curso y Orientación, 
Reverendo Manuel Cavero O.

Sección “B”

Idioma Nacional, 
men de Murillo.

Artes Plásticas, Profa. María 
Elena Rivera.

•' c '■ n r - Dibujo y Modelado, Rev. 
educación tísica, Profa. Mana nueI Cavero O.

C. de Navarro.

Profa. Car-

Estudios Sociales, Profa. María 
Elena Rivera.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Argentina Orellana.

Ciencias Naturales, 
ría C. de Navarro.

Profa. Ma- 

Benja-

Educación Musical

ción, Reverendo Recaredo Martín ^  ^ n*£a-
Gaseó.

Consejo de Curso y Orienta- Profa.

Sección de Educación Normal y 
Secundaria,

Teréer Curso

Castellano, Reverendo Recare
do Martín Gaseó.

Inglés, Secretaria 
González.

Elba María

Educación para el Hogar, P 
fesora Graciela de Bustillo.

Biología Educacional, Dr. 
turo Torres W.

Sociología Educacional, P 
Julia Gutiérrez.

Higiene Escolar, Profa. Ad ‘ 
de López.

Estudios Sociales, Profa. A 
na de López.

Técnica y Práctica de la

Matemáticas, Profesor Herlindo 
Reyes.

Í Í !" daL  ^ataales, Profeúra señTn^?Próf.Íóra Adriana de
pez.

Organización y Administr 
Escolar, Profesor Benjamín

Matemáticas, Profesor 
mín Amaya y Amaya.

Inglés, Profesora Olga U. de 
Zúniga.

Educación Musical, Profa. Ol
ga U. de Zúniga.

Artes Plásticas, Profesora Cel- 
sa Laínez.

Educación Física, Profa. Fran
cisca F. de Castillo.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora María C. de Na
varro.

Adriana de López.

Ciencias Naturales (Geol.), Pro. 
fesora Adriana de López.

Estudios Sociales, Profa. Yolan- ya Y Amaya.
da Hernández. r .. .. tT. . . ,

rilosofia e Historia de la
Dibujo y Modelado, Profesora cación, Profesor José Navarro.

María Elena Rivera. „ . „ ¥ _ .
Quinto Curso de Educación 

Educación para el Hogar, Pro- Secundaria ..
fesora Graciela de Bustillo.

Castellano, Profesor José
Lducacion Musical, Kev. Reca- várro.. 

redo Martín Gaseó.

Psicología General, Profa. Mer- r  Ins’,és’ Secreta“ » ^ b .  
cedes S. de Pineda. González.

Principios de Educación, Pro- Matemáticas (Trigonom 
fesora Mercedes S. de Pineda. Profesor Florentino Martines.

Física, Doctor Luís Adrián Pa- Estudios Sociales, Profa. 
redes. na de López.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.t 5 DE JU LIO  DE 1961 9

Doctor Luis Adrián Lo- 

Dr Art“ro T°rreS W' 
Quím ica Orgánica, Dr. Luis

Adrián Wp*1,
filosofía, Reverendo Manuel

C»«erff 0.
Dibujo y Modelado, Reverendo 

Manuel Cavero 0.

Educación Musical, Profa. 01- 
U. de Zúniga.

Sección de Educación Comercial

Tercer Curso

Castellano, Reverendo Recare- 
jo Martín Gaseo.

Inglés, Secretaria Elba María 
González.

Matemáticas, P. M. José Cas 

tío.
Estudios Sociales, Profa. Don- 

Ja de Amaya.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Trinidad Murillo Paz.

finanzas Públicas, Lic. Trini
dad Murillo Paz.

Contabilidad de Sociedades, Pe- 
ifto Mercantil José Castro.

Química y Mercología Orgáni
cas, Doctor Frutos Canales.

Cuarto .Curso

Castellano, Reverendo Manne 
Carero 0 .

Inglés, Secretaría Elba María 
Gouáiez.

Matemáticas, Profesor Herlin 
d» Reyes.

Noeiones de Derecho, Lic. Tri 
aidad Murillo Paz.

Derecho Mercantil, Lic. Trini
dad Murillo Paz.

Elementos de Sociología, Lie, 
lenidad Murillo Paz.

Esterna Bancario Nacional, Li- 
y<áado Trinidad Murillo Paz.

Geografra Comercial, Profesora 
Mana C. de Navarro

Contabilidad de Costos, P. M. 
Jorge Rivera.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Augusto E. Pérez.

Quinto Curso

Castellano, Profesor José Na
varro.

_  Inglés, Secretaria Elba María 
«ttoález,

^M^máticas, Profesor Herlindo

Aduana y Práctica de Aforo,
• M. Héctor René Gutiérrez.

Mercantil, Licenciado 
inudad Murillo Paz.

jmí» ®>°^t*co> Licencaido 
Tnmdad Murillo Paz.

Organización y Administración 
«JJnpresas, Lic. Trinidad Mu-

CoruMidid Fiscal y Munici- 
^  Guillermo Mejía Co-

Estadístico, P. M. José

Sección de Secretariado Comercial

Tercer Curso

Castellano, Lic. Trinidad Muri
llo Paz.

Inglés, Secretaria Elba María 
González.

Matemáticas, P. 
eas.

M. Raúl Ga-

Estudios Sociales, Profa. Dori- 
a de Amaya.

Correspondencia, Profa. Olga 
de Zúniga.

Documentación Mercantil, Pro
fesora Olga U. de Zúniga.

Archivo y Bibliotecas, Profeso
ra Olga U. de Zúniga.

Estenografía, Secretaria María 
Teresa Panting.

Manejo de Máquinas, Secreta
ria María Teresa Panting.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes, 
1’ Edad, Profesora Francisca de 
Castillo.

Educación Física y Deportes, 
2* y Edad, Profesora María 
C. de Navarro.

PERSONAL DE SERVICIO

Ecónoma, señora Rosa Murillo.

Conserje, señora Dolores Sán
chez.

Cocinera, señora Matilde Prin- 
ce.

Ayudante de Cocina, señora An
tonia Mejía.

Lavanderas, señoras Isolina Ló
pez, Ofelia Cruz y Rosalina Pal
ma.

Aplanchadoras, Sras. Consuelo 
Sánchez, Ernestina Rodríguez y 
Graciela Paz.

Barrenderos, señores Jesús Ló
pez y Germán Sánchez.

Acuerdo N9 743

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del año en curso, la 
beca de (L 25.00) veinticinco lem
piras mensuales, a favor del jo
ven Mario Alberto Almendárez 
Flores, que hace estudios de Ma
gisterio Rural, en la Escuela Nor
mal Rural de Varones de El Edén, 
Comayagua.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B- 
del Director de dicha Escuela; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 2-G, Sección 1, Capítulo 
V del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni' 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional ..........................................
Inglés .....................................................
Matemáticas .................................................
Estudios Sociales..........................................
Ciencias Naturales ....................................
Artes Plásticas.............................................
Educación Música]

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00

Educación Moral y Cívica...........................  20.00
Consejo de Curso y Orientación.................... 00.00

Barrendera,

Acuerdo N9 744

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l 9: Cancelar la jubilación de 
(L 112.00) ciento doce lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N" 67, del 18 de enero del presen
te año, a favor del Profesor Al
fonso Martínez M., en vista de 
que el interesado falleció.

Sección “B”

Idioma Nacional ..........................................L 60.00
Inglés ..................................................... » 30.00
Matemáticas ................................................. ......50.00
Estudios Sociales .......................................... ......50.00
Ciencias Naturales....................................... ......50.00
Artes Plásticas....................................................30.00
Educación Musical ...................................... ......20.00
Educación Moral y Cívica....................... • • 20.00
Consejo de Curso y Orientación.................... ...... 00.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional .......................................... L 60.00
Inglés ....................................................... ......30.00
Matemáticas ................................................ ’.....50.00
Ciencias Naturales ....................................... ......50.00
Artes Plásticas............................................. ......30.00
Educación Musical ...................................... ......20.00
Educación Moral y Cívica........................... ..... 20.00
Consejo de Curso y Orientación.................... ..... 00.00

Sección “B”

Idioma Nacional .......................................... L 60.00
Inglés . .................. ...................... ............. .......30.00
Matemáticas ............................................... ........50.00
Estudios Sociales.......................................... .......50.00
Ciencias Naturales ....................................... ...... 50.00
Educación Musical ...................................... ...... 20.00
Educación Moral y Cívica........................... ...... 2000
Consejo de Curso y Orientación.................... ......00.00

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

29: Autorizar por el presente 
año, la jubilación de (L 112.00) 
ciento doce lempiras mensuales, 
a favor de Dominga Mejía v. de 
Martínez del Departamento de 
Cortés.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V9 
B“ del Supervisor Departamental 
respectivo, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondien
te de] Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

SECCION DE EDUCACION COMERCIAL 

Tercer Curso

Castellano ..................................................... L 50.00
Inglés .......................................................... ...... 30.00
Aritmética .................................................... ...... 5000
Estudios Sociales................................................ 5000
Contabilidad de Sociedades......................... ...... 6000
Química y Mercología ....................................... 30 00
Finanzas Públicas........................................ ...... 30 00
Leyes de Hacienda ....................................... ......4000

Cuarto Curso

Acuerdo N® 745

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 196Q 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos de] Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “La Salle”, de la ciudad 
de San Pedro Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .................... ..................................  ^ 200.00
Sub-Director y Secretario ....... ................... 150.00
Tesorero ......................................................  100.00
Consejero de Estudiantes • •«*....................  100.00
Consejero de Estudiantes ................ .......... 100.00
Consejero de Estudiantes ............................ 100.00
Consejero de Estudiantes ........................... 100.00 L 850.00

Castellano ........................
Inglés...............................
Matemáticas ....................
Nociones de Derecho........
Derecho Mercantil...........
Contabilidad de Costos .. •
Sociología ........................
Sitsema Bancario Nacional 
Contabilidad Bancaria . . .  
Geografía Comercial........

4000 
3000 
5000 
2000 
4000 
60 00 
30 00 
2000 
5000 
4000

Quinto Curso

Castellano .................................................  L 40.00

Inglés.................1........................................  30.00

Economía Política........................................ 40.00

Matemáticas ..............................................  30.00

Aduanas y Prácticas de Aforo...................  50.00

Derecho Mercantil .....................................  50.00

Contabilidad Fiscal.................... ................. 40.00

Métodos Estadísticos..................................... 30.00

Organización de Empresas . .» ...................... 40.00

310.00

310.00

310.00

310.00

340.00

380.00

350.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA
GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., 5 DE JULIO PE 1961

SE^CIO.V DE EDUCACION SECUNDARIA 

Tercer C»tso

Castellano ....................................................
Inglés .............. *.........................................
Algrcbra...........«■.........................................
V.studios Sociales ........................ *................
< üencias Naturales.............*.........................  30.00
dibujo y Modelado ....................................... 20.00

50.00
30.00
40.00
50.00

Artes Industriales
Francés * . .* .......
Educación Musical

20.00
30.00
20.00 L 290.00

Cuarto Curse

Castellano ..................................................... L
Inglés .........................................................
Francés......................... - . .......................
Matemáticas . ........................................
Estudio» Sociales........................... .
Filosofía................ .....................................
Geología ......................................................
Biología............................................................
Física...........................................................
Química Mineral...............................
Dibujo y Modelado...................*..................
Educación Musical .......................................
Artes Industriales .......................................

40.00
30.00
30.00
30.00
40.00
30.00
20.00 
20.00
30.00
30.00
20.00 
10.00 
10.00

Consejo de Curso y Orientación, 
Hermano Ramón.

Sección “5”

Idioma Nacional, Hermano Ra
món.

Inglés, Hermano Ramón.

Aritmética, Hermano Jacinto.

Estudios Sociales, Profesor Car
los A. Pineda.

Ciencias
Jacinto.

Naturales, Hermano

340.00

Quinto Curso

Castellano............................. ....................... L
Inglés ...........'............... ...................
Francés................ —............................... ..
Estudios Sociales .........................................
Matemáticas . ....... ............................. .........
Física................................. .........................
Química Orgánica . ...................................
Biología . ........................................
Filosofía ................................................
Artes Plásticas . . ........... ..............................
T'ducaeión Musical ,.....................................

40.00
30.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
10.00

Artes Plásticas, Hermano Ja
cinto.

Educación
Ramón.

Musical, Hermano

Educación Musical, Profesor 
Florentino Martínez.

Artes 
Juan A.

Industriales,
Flores.

Profesor

Francés,
Martínez.

Profesor Florentino

Cuarto Curso

Profesor J. Aníbal

Educación Moral y Cívica, Her
mano Jacinto.

Consejo de Curso y Orientación, 
Hermano Jacinto.
*
Segando Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Sección

Idioma Nacional, Hermano Emi
lio.

Inglés, Perito Mercantil Indale
cio Hernández.

Aritmética, Hermano Emilio.

Estudios Sociales, Profesor Car
los A. Pineda.

Ciencias Naturales Profesor 
¡Juan A. Flores.

Profesor Juan

Castellano 
López.

Inglés, Hermano Pedro.

Geometría, Profesor Florentino 
Martínez.

Francés, Hermano Pedro.

Filosofía, Profesor J. Aníbal 
López.

Estudios Sociales, Profesor Aní
bal López.

Ciencias
Benito.

Biología,
Martínez.

Naturales, Hermano

Profesor Florentino

Clases Centrales 

Educación Física y Deportes 1  ̂2* y 3* Edades L

PERSONAL DE SERVICIO

50.00

320.00

50.00

80.00
60.00
60.00
48.00
40.00

Artes Plásticas, 
A. Flores.

Educación
Jacinto.

Musical. Hermano

288.00

TOTAL............................................  L 4.448.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuníquese.

R. V il le d a .  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 746

Tegucigalpa, D. C., 9 efe abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “La Salle”, de San Pedro 
Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Profesor Carlos Al ber. 
to Pineda.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Juan Antonio Flores.

Consejero de Estudiantes, Reve
rendo Hermano Ramón. „-

iuiucacion
Consejero de Estudiantes, Reve-*Jacinto, 

rendo Hermano Jacinto.

Educación Moral y Cívica* Her
mano Emilio.

Consejo de Curso y Orientación, 
Hermano Emilio.

Sección “B”

Idioma Nacional, Hermano Emi
lio.

Inglés, Perito Mercantil Indale
cio Hernández.

Aritmética, Hermano Emilio.

Estudios Sociales, Profesor Car
los A. Pineda.

Ciencias Naturales, Profesor 
Juan A. Flores.

Artes Plásticas, Profesor Juan 
A. Flores.

Física, Hermano Benito.

Química y Mercoíogía, Herma
no Benito.

Artes Plásticas, Profesor Juan 
A. Flores.

Educación Musical, Profesor 
Florentino Martínez.

Artes Industriales, Profesor 
Juan A. Flores

Quinto Curso

Literatura, Hermano Benito.

Inglés, Hermano Pedro.

Francés, Hermano Pedro.

Trigonometría, Hermano Be
nito,

Estudios Sociales, Heno. Eduar
do.

Física, Hermano Pedro.

Química Orgnica. Hermano Be
nito.

Biología,
Martínez.

Profesor Florentino

Filosofía, Profesor Aníbal Ló
pez.

Artes P'.asticas, Profesor Juan 
A. Flores.

Musical, Hermano

Tesorero,
Benito.,

Reverendo Hermano

Consejero de Estudiantes, 
verendo Hermano Pedro.

Re-

Consejero de Estudiante». Re
verendo Hermano Emilio.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Sección "A”

Idioma Nacional, Hermano Ra- 
/non.

Inglés, Hermano Ramón.

Aritmética, Hermano Jacinto.

Estudios Sociales, Profesor Car
los A. Pineda.

Ciencias Naturales, Hermano 
Jacinto.

Artes Plásticas, Hermano Ja
cinto.

Educación Musical, Hermano 
Ramón.

Educación Mora! y Cívica, Her
mano Ramón.

Educación Moral y Cívica, Her
mano Emilio.

Consejo de Curso y Orientación,

SECCION OE EDUCACION 
SECUNDARÍA

Tercer Curso

Castellano, Profesor Florentino 
Martínez.

Inglés, Perito Mercantil Indale
cio Hernández.

Algebra, Hermano Eduardo.

Estudios Sociales, Profesor Flo
rentino Martínez.

Ciencias Naturales Profesor 
Juan A. Flores.

Artes Plásticas, Profesor Juan 
A. Flores.

Educación Musical, Profesor 
Florentino Martínez.

SECCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano, Profesor Florentino 
Martínez.

Inglés, Perito Mercantil Inda
lecio Hernández.

Aritmética, Profesor Florentino 
Martínez.

Estudios Sociales, Perito Mer
cantil Indalecio Hernández,

Contabilidad de Sociedades, Pe- 
rito Mercantil J. Antonio Cubero.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Trinidad Murillo.

Finanzas, Licenciado Edgardo 
Mejía Cáceres.

Química y Mercologia. Herma
no Benito.

Cuarto Curso

Castellano. Profesor J. Anib^ 
López.

Inglés, Hermano Pedro.

Nociones de Derecho. Licencia 
do Edgardo Mejía Cáceres.

Algebra, Hermano Eduardo.

Derecho Mercantil, Licencia^ 
Edgardo Mejía Cáceres.

Contabildad de Costos, Perito 
Mercantil J. Antonio Cubero.

Elementos de Sociología, Her* 
mano Pedro.

Sistema Bancario Perito Mer* 
cantil Jorge A. Rivera.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Elíseo Sarmiento.

Geografía Comercial, Hermano 
Eduardo.

Quinto Curso

Castellano, Hermano Benito.

Inglés, Hermano Pedro.

Economía Política, Licenciada - 
Edgardo Mejía Cáceres.

Geometría, Hermano Edurado.

Acfuana y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Jorge A. Rivera.

Derecho Mercantil y T. C., Li
cenciado Trinidad Murillo.

Contabilidad Fiscal, señor Jor- ̂  
ge A. Rivera.

Método Estadístico, Profesor 
Florentino Martínez.

Organización de Empresas, Pe-*- 
rito Mercantil Abed Zelaya.

Clases Generales

Educación Física y Deportes, 1% 
2* y 3* Edades, señor Eduardo Bo
nilla.

PERSONAL DE SERVICIO

Señores: Juan Quintanilla, José. 
Afunguía, Calixto Alvarado, Pedro 
Mejía y Jerónimo Quintanilla.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar 5lis servicios.-—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado eu eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acu erdo N" 747

Tegucigalpa, D. C.} 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .......
(L 1.435*00) mil cuatrociento* 
treinta y cinco lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa 
ción Media, se hará efectiva al Di» 
rector deí instituto Central, valo 
que invertirá en e\ pago de I 
planilla de trabajadores que ha* 
cen mejoras en el edificio que 
ocupó el Internado de la Escuel 
Normal Asociada,, y que se rea 
condiciona para instalar los cu 
sos del Ciclo Común de Cultura. 
General del Instituto Central.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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D icha planilla comprende del V 

9 de abril.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en d icha 

Torería y perteneciente, al tefe-

nd o  Instituto.— Com uniqúese.

r , V ill e d a  M o r a l e s .

La Secretaria de Estado en el 

papacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 748 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 

de 1960.

H Presidente de la Repúbhce

Lo? interesados se retiran por 
motivos de salud.—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente de la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, a las 
siguientes personas:

Señorita Rosario Silva, Catedrá
tica de Psicología del Tercer Cur
so Sección “D’\ en lugar de la 
Señorita Blanca Estela Alarcón, 
que renunció.

Profesora Teodora de Andino, 
Profesora de la Escuela de Apli
cación República de El Paraguay, 
anexa a la Escuela Normal de Se
ñoritas, en lugar de la Profesora 
Amanda Estela Rodríguez, que re
nuncio.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

N" 239 de fecha 26 de marzo del 
presente año.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 751

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, las 
becas de L 35.00 treinta y cinco 
lempiras mensuales, cada una, 
a favor de los jóvenes Rigoberto 
Morales Herrera y Antonio Ma
tute, para que hagan estudios en 
la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes de esta ciudad.

E] pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con e! recibo que presente con el 
V" B9 del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de L 70.00 setenta lempiras 
mensuales a la Partida 8-G, Sec
ción 1, Capítulo VIH, Título V, 
del Presupuesto General de Egre* 
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e)
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 754

Tegucigalpa, D. C,, 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de le República 

a c u e r d a .

Cancelar la beca de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo N9 366 
de fecha 5 de marzo del corriente 
año, a favor del Profesor Fermín 
Galeano para que hiciera estudios 
en la Escuela Nacional de Bellas 
Artes. El interesado se retira por 
motivos de salud.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

del Director de dicho centro, de
biendo imputarse el gasto de .. 
(L 120.00) ciento veinte lempiras 
mensuales, a la Partida 3-G. Sec
ción 1, Capítulo VIII, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nc 749

Tegucigalpa, D. C. 9 de abril 
«de 1960.

El Presidente de la República, 

a c u e rd a :

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la señora María A. v. de Alva
rado, del cargo de Administrado- 
ra de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad.—Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 752

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de los 
corrientes, al señor Julián Macías, 
Radio-Operador de la Dirección 
General de Educación Primaria.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Decreto N9 239 
de fecha 26 de marzo del presente 
año.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 755

Tegucigalpa, D, C., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del año en curso, la 
beca de (L 75.00) setenta y ci«po 
lempiras mensuales, a favor ¿de 
la Profesora Liliana Ramírez, para 
que haga estudios en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes de esta 
ciudad.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el V9 B° 
del Director de dicha Escuela; de
biendo imputarse el gasto de .
(L 75.00) setenta y cinco lempi
ras mensuales, a la Partida 9>G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N9 757

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Nombrar a la señora Tomasa 
Avila, Aseadora de la Escuela de 
Enseñanza Especial, en sustitución 
de María Félix Godoy, que re
nunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

nicipio de Jutiapa, a partir del 
Ia de marzo.

Ondina Obando Meza, Directora 
y Profesora de la Escuela Rural 
de la aldea Flores de Italia (Nu
tria), del Municipio de Esparta. 
(A partir del l 9 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 \li de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
ervicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 750

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
«fe 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar las Becas de L 35.00 
treinta y cinco lempiras mensua 

les, autorizadas en Acuerdo N9 367 

del 5 de marzo del año en curso, 

a favor de los jóvenes Julio Ar

mando Chacón y Sybil Henderson, 

para que hicieran estudios en la 
Escuela Nacional de Bellas Ar
ies de esta ciudad.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ,J  
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo 756

Acuerdo N9 753

Tegucigalpa, D. €., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio del Instituto Téc
nico Vocacional, a las personas 
siguientes:

Chofer, Raúl Alvarado.
Sirvientes: Señoras Cristina Ba- 

quedano Valladares, Marta Ma
radiaga Sua2o, Luisa Roque Mar
tínez, Genoveva Flores Ochoa y 
señor Sixto Cruz Alvarez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Décreto

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N* 758

Tegucigalpa, D, C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de ia República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas Pri
marias del departamento de Atlán. 
dida, a los Profesores siguientes:

Carlos H. Claudino, Maestro 
Auxiliar de la Escuela de Varo
nes “Francisco Morazán”, del Mu
nicipio de Tela, a partir del 1- 
de marzo. (Plaza nueva).

Telma I. Rivera, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana de Ni
ñas “Miguel Paz Baraona”, del 
Municipio de Tela, a partir del 
l9 de marzo. (Plaza nueva).

Héctor Batres Leiva, Maestro 
Auxiliar de la Escuela de Varones 
“Francisco Morazán”, de la ciudad 
de La Ceiba, en sustitución del 
Profesor Arnulfo Agurcia. (A 
partir del l9 de marzo),

Blanca Munguía, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “Mi
guel Paz Baraona del Municipio 
de Tela, a partir del 15 de marzo. 
(Plaza nueva).

Acuerdo N9 759

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la'República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre, del presente año, la 
suma de (L 15.00) quince lempi
ras mensuales, a favor de\ joven 
Armando Aguilar Aguilera, en 
concepto de gratificación que esta 
Secretaría le proporciona para que 
realice estudios en el Instituto 
“Morazán”, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por 
a Oficina que el Ministerio de 
economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el B* V9 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección l, Capítulo 
IV, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V i l m d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, las 
becas de (L 60.00) sesenta lempi
ras mensuales, a favor de los jó
venes, José Rodolfo Rubí E., y 
Rubén Darío Montoya, para que 
hagan estudios de magisterio ur
bano en la Escuela Normal Aso
ciada, de esta capital.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que e! Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 Bf‘

J. Julia Estrada, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la 
Escuela Ufbana “Vicente Cáceres”, 
del Municipio de Telâ  a Dirctora 
de la Escuela Urbana El Paraíso” 
del mismo municipio, a partir del 
l9 de marzo. (Escuela nueva).

Ana Marina Morgan, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana “El 
ParaUo”, del Municipio de Tela, 
a partir del 1" de marzo. (Escuela 
nueva).

Francisca Bonilla, Directora de 
la Escuela Rural “La Unión’, de 
la aldea de Aguacate Línea, Mu-

Acuerdo N° 760

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Mieipbros de las Co
misiones que practicaran exáme
nes de materias retrasadas, en la 
Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” :

Química, l9 Año, Profesora Hil
da Lovo y Doctora Julia B. Mc- 
Carty.

Literatura Española. 29 Año, 
Profesores Laura G. de Becerra y 
Alejandro Barahona.

Biología General, 2o Año,' Pro

fesora Hilda Lovo y Doctora Ju
lia B. McCarty.

Fisiología General, 29 Año, Pro
fesor Marco Tulio Mejía y Docto

ra Julia B. de McCarty.

Literatura Hispanoamericana* 

39 Año, Doctora Laura G. de Be-
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y Profesor Víctor F. Ar- 
Jó»—Comtmí quese.

R. V ille d a  M o ra les .

E l Societario de Estado en el 
t ripa h> de Educación Pública.

/am Miguel MejUu

Acuerdo N* 761

lé g n o g a lp » , D. C , 11 de abril 
* 5- 1960.

E l IV n M n le  de la  República

ACUDIDA :

Nombrar Miembros del Personal 
Doeeate dei Instituto Departa- 
íw tr f. “Jnventud Hondureña”, de 
Nuera Ocotepeque, a los siguien
te» Profesores:

FVofesora Josefa de Palomo, 
Catedrática de Educación para el 
H o^r, de Tercer Curso, en lugar 
de Olimpia López, que renunció.

Profesora María Victoria de 
Mejía, Catedrática de Educación 
pan  el Hogar, de Cuarto y Quin
to Curso, en lugar de Olimpia 
López, que renunció.

Ptsfesor Oscar Fernández, Ca
tedrático de Dibujo y Modelado, 
de  Tercer Curso Sector “ B ”  ̂ en 

lugar de la Profesora María Vic
toria de Mejía, que renunció.

los nombrados devengarán el 
weUi) asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, 
desde ta focha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M orales .

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuá» Miguel Mejía.

Acuerdo N" 763

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ac u erda :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente del Instituto Depar
tamental “La Independencia”, de 
Santa Bárbara, a los Profesores 
siguientes:

Bachiller Rubén Huezo, Cate
drático de Física, de Tercero y 
Cuarto Curso Normal y Quinto 
de Ciencias y Letras, en lugar del 
Doctor Ramiro Andino, que re
nunció.

ción” del Municipio de Jesús de 
Otoro.

El pago se hará efectivo por la 
oiieina que e\ Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B’ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R . V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 762 

Tegucigalpa, D. C.f 11 de abril
de I96CL

El Presidente de la República

acu erda :

Autorizar al señor Procurador 
Ceneral de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública—,
compre por la suma de ...........
(L  8DOO.OO) ocho mi) lempiras, 
una propiedad del señor Virgilio 
Padilla Chévez, ubicada en el ba
rrio Las Delicias, de la ciudad 
-de Amapala, en el Departamento 
de Valle, la que se describe así: 
lis  solar trrbano que mide ciento 
dieciocho metros de largo por 
trenita y uno metros, treinta y 
j  centímetros de ancho, li- 
niHifr : a] Norte, con solares de 
Eustaquio García y otros, calle de 
por aaedio; al Sur, con solar de 
Juana Ordóñex; al Este, con Gui
llermo Mejía, Eustaquio García, 
'Valentín Fuentes y Dionisio Me- 
p a; y al Oeste, con terrenos de 
ía Muaídpsiidad de Amapala. En 
dicha Rntoo se haya construida 
ana casa de dieciséis varas de lar
go por siete y media de ancho, 
dividida en dpe p¡e*»s, con corre
dores abiertos, torrada de tablas 
y oihíerta de tejas. — Comuni
qúese.

R .  V iu jc b a  M m u l e s .

E l  Secretario Se Estado en el 
d espacho de Educación Fública,

Jasa Miffmet Mejia.

Profesor J. Francisco Hernán
dez, Catedrático de Sociología, del 
Cuarto Curso de Comercio, en lu
gar del Profesor Manuel Amaya, 
que renunció.

P. M. Julio Sabillón P% Cate
drático de Economía Política, del 
Quinto Curso de Comercio, en 
lugar del Licenciado Joaquín Bai- 
de E., que renunció.

Profesor Humberto 0. Trejo, 
Catedrático de Matemáticas, de 
Segundo Curso, en lugar de la 
Profesora Pastora Hernández, que 
le es incompatible.

Profesora Teodolinda Pineda, 
Catedrática de Técnica de la En
señanza, del Cuarto Curso Nor
mal, en lugar del Profesor Fran
cisco Castellón C., que le es in
compatible.

P r o f e s o r  Francisco Caste
llón -C., Orientación, del Segun
do Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar de la 
Profesora Teodolinda Pineda.

Profesor Juan J. Barahona, Ca
tedrático de Idioma Nacional, del 
Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar de la Profesora Pasto
ra Hernández, que goza de licen
cia.

Profesor Juan J. Barahona, 
Orientación, del Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Historia de la Educación, del 
Quinto Curso Normal, en lugar de 
a Profa. Pastora Hernández, que 
goza de licencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 765

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d v :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del año en curso, 
la suma de (L 40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, a favor de la 
señora Isaura R. Almendares, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
Ja Supervisión Departamental de 
Nacaome.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

El nombrado devengará el suel
do asigimdo en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha antes indicada en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 768

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

Ei Presidente de la República 

ac u erd a :

Cancelar a partir del 1* de fe
brero, la beca de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N9 404 del 11 de marzo 
del -presente año, a favor del joven 
Octavio García, para hacer estu
dios en la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán”, 
en vista de que el interesado no 
se presentó.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en <- 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 764

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur
so, la suma de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor del señor Cristóbal Flafles 
Guevara, de Intibucá, por el al
quiler de la casa donde se alo
jarán (3) tres secciones de la Es- 
ctíeta. Urbana Mixta “Re aova -

Acuerdo N® 766

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

EF Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 408 
de fecha 11 de marzo del presente 
año, que autoriza las becas del 
Instituto Departamental de Orien
te de Danlí, en la parte que se 
refiere al joven Donaklo Merlo, 
que deberá leerse: “Ronaldo Mer
lo”.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 769

Tegucigalpa, D. C.,'11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar con carácter ad-hono- 
rem a las siguientes personas que 
laborarán durante el presente año, 
en la Escuela Superior del Profe
sorado “Francisco Morazán” de 
esta ciudad:

Profesor Víctor Ardón, Lingüís
tica ler. Curso de Letras y Gra
mática Sistemática.

Prbo. y Profesor Carlos Nilsen, 
Prácticas dé Física.

Profesor Daniel Navea, Didác
tica General y Técnica de Ense
ñanza Primaria.

Doctora Anita Gómez Romero, 
Técnica de Enseñanza Normal.

Doctor Guillermo E. Durón, In
glés, (I y II Cursos).

Doctor José Martínez Cross, Je
fe Coordinador de las Secciones 
de Matemáticas y Física y Biolo
gía y Química.—Comuníquese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 767

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l9 de los 
corrientes al señor Luis Alfredo 
Corea, Maestro Artesano de la Mi
sión de Educación Fundamental 
N* 6, establecida en Mapulaca, 
Lempira, en sustitución de Leo
poldo Hernández.

Acuerdo "N9 770

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajarán durante el plísente 
año lectiva en las Escuelas Pri
marias Urbanas y Rurales del De
partamento de Francisco Mora- 
zán, a los Profesores siguientes:

Margarita Pagoaga. Profesora 
Auxilar de la Escuela Urbana 
Mixta “República del Ecuador”, 
del Municipio de Talanga. en sus
titución de la Profesora Sonia Fe- 
rrera, que renunció (a partir del 
l 9 de marzo).

Aída Castro Menardi, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta “República de El Sal
vador”, de esta ciudad, para con
tinuar haciendo licencia a la Pro
fesora Georgina de Fajardo que 
goza de permiso indefinido (razo
nes de salud).

Raúl Amílcar Sagastume, Di
rector de la Escuela Rural de Va
rones de la aldea “Río Abajo” de 
este Distrito Central, en sustitu
ción del Profesor Ramón Durón 
Coello, que pasa a otro puesto» 
(A partir del 1* de marzo).

Ramón Durón Coello, Sub-Di
rector de la Escuela Rural de Va
rones de la aldea “Río Abajo” de- 
este Distrito Central (a partir d'eF
l 9 de marzo).

Elsy Elena González Murillo,. 
Profesora Auxiliar de la Escuela- 
Urbana de Varones “José Trini
dad Cabañas”, de esta ciudad, en 
sustitución del Profesor Julio Cé
sar Rosales, que renunció (a par
tir del nueve de marzo).

Francisca Aguilar Medina, Sub- 
Directora de la Escuela Rural Mix
ta “Primero de Agosto”, de la 
Aldea “El Cruce”, Municipio de- 
Santa Ana (a partir del 12 de 
m ano ) .

Cristina de Jesús Solórzano, 
Directora y Profesora de la Es
cuela Rural Mixta “Luis Landa”, 
de la Aldea “Las Tablas”, deí 
Municipio de Maraita, en sustitu
ción de Lastenia de Mendoza.

Lilia C. Ordóñez, Profa. Auxi
liar de la Escuela de Varones 
“Lempira”, de esta ciudad, para 
continuar licencia indefinida de 
la Profesora Norma Carias (a 
partir del 15 de febrero).

Olga Doris Castro, Profa. Au
xiliar de la Escuela Guia Técnica 
N 8 “José Trinidad Reyes”, de 
esta ciudad, para hacer licencia- 
de un año a la Profesoia Vilma 
de Zelaya (a partir del I o de fe
brero) .

Juana Salinas, Profa. Auxiliar 
de la Escuela de Varones “Lem
pira”, de esta ciudad, para hacer 
licencia de cinco meses a la pro
fesora Martha Pineda (a partir- 
del 1® de febrero).

Consuelo Aguilar, Profa. Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 
“Gral. Santos Guardiola”, de esta 
ciudad, para hacer licencia de un. 
año a la Profesora Elsy Villela 
de Avila (a partir del 1* de febre
ro).

Daysi Zelaya L., Profesora Au
xiliar de la Escuela Mixta “Re
pública de Honduras”, para hacer 
licencia de tres meses, a la Profa. 
Dora María Galindo (a partir de! 
1“ de febrero).

Alba de Zelaya, Profesora Au
xiliar interina de la Escuela de 
Varones “Lempira”, de esta ciu
dad, para hacer cargo del grado 
de la Profesora Daysi Nora Pi
neda, que pasa como ayudante del 
Sub-Director que se encuentra en 
funciones de Director, por gozar de
licencia el titular por el término
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10 meses ía partir c* 

marzo).
p8u\a Lozano. Profesora Auvi- 

üar j e u  Escuela de \aron« 
‘‘República de México , (te■ «M 
ciudad, en sustitución de la Profa. 
Margarita Flores-de Rodrigue* B.. 
que no fe presentó (a partir del 
1’ de marzo).

Gloria Domínguez, Profa Auxi
liar de la Escuela Guía Técnica 
f i ’ 8 “José Trinidad Reyes , de 
<*ta ciudad, en sustitución de la 
profesora Ruth Martínez, que no 
*e presentó (a partir del V d 
lebrero).

Martha Torres, trasladada del 
cargo de Directora de la Escuela 
Hural de la Aldea de Quiscamo- 
te con iguales funciones a la Ru
ral de la aldea de San Matías 

2 /de este Distrito Central, en 
virtud de haberse cerrado Ja pri* 
mera por escaso número de aVum- 
•nos (a partir del l 9 de marzo).

Blanca O. Lagos, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de “Las 
Casitas”, Municipio de Marale  ̂en 
sustitución de la Profesora Santos 
'Gánra que no aceptó (a partir 
<del 1° de roflrzo),

Angela Ramona Hernández A., 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta “Marco Aurelio So
to'’, del Municipio de Cedros, en 
sustitución de la Profesora Fran
cisca Andrade, que no se presentó, 
^a partir del V de marzo).

Luz Orfilia López, Directora de; 
la Escuela RuraV Mixta de Calai- 
re, de este Distrito Central (a par
tir del l p de febrero).

Santos Lidia Pineda Alvarez, 
Directora de ía Escuéfa Ruraf 
Mixta de “Los Limones”, de este 
Distrito Central (a partir del 1° 
«de febrero).

Margarita González, Profesora 
Auxiliar de la Escue/a Ruraf Mix
ta de Suyatal, Municipio de Ce
dros, como aumento de personal 
ía partir del 11 de marzo),

Ela Ramona Torres Díaz, Pro
fesora de te Escuela Rural Mixta 
■“Rómulo E, Durón”, de la Aldea 
El Porvenir, Municipio de Cedros, 
«orno aumento de personal (a par
tir del 11 de marzo).

Albertina Ocboa, Directora y 
Profesora de la Escuela Rural 
TVfixta “Marco Aurelio Soto”, de 

Aldea UE) Zapote”, Municipio 
de San Miguelito (a partir del 1" 

febrero).

Cristina Evelia Rodríguez, Di
rectora y Profesora de la Escuela 
wiral de la AJdea San isidro 
Mwiicipo de Cedros (a partir del 
1* de febrero).

Inocente Rosales Mejía, Direc- 
tor y Profesor de la Escuela Ru
ral Mixta de la Aldea Los Pla
nas, Municipio de Marale (a par
tir del l* febrero).

María Toledo, Directora y Pro- 
dfc la Escuela Rural Mixta 

Francisco Morazán”, de la Aldea 
®n Juan de Río Grande, del Dis

trito Centra  ̂ en sustitución de la 
señora Corina Chévez Pavón, que 
*h> se presentó (a partir áel 18 
de marro).

Orlando Betancourt, Director y 
rofesor de la Escuela Rural Mix* 

"H  de Noviembre”, de Ja A)- 
El Nance, Municipio de Orx-

A V I S O S
Títulos Supletorios

E! infrascrito. Secretarlo del Juz
gado ds Letra* Primero di! depar
ta acento d • Olancho, hago saber: 
que don Piegj Alfaro Mejfs, resi
dente ea esta cíudíí, presentó 
escrito solicitando título supletorio 
de loa bienes siguientes: De una 
sis# y solar, cata da bihareque, 
cubierta con tejas, de siete vara* 
da largo y siete da a n c h o ,  
lineales, con cocina de seis por cla
co varas lineales, mas oorredor, de 
tres varas ancho y del largo de la 
cata. Ubi Jada en un solar de cien 
varas lineales de Norte a Sur, por 
los extremos Oscldente y Oriental; 
por veinticinca varas en la parte 
Sur, y treinta varas en la pwt? 
Norte, con loi Umitas: al Sur, casa 
de Ramón Henrfquez,, calle por 
medio; al Norte, con BOlar de here- 
deroa de Claudio Aparicio, calle de 
por medio; a) Oriente, propiedad de 
Juan García Hijo; y por el Occiden
te, propiedades de Natividad Oso- 
rio y Martín Alfaro, callé por me
dio. Otra casa y solar, la casa 
eoBBtruoclÓQ de bahareque, cubier
ta con tejas, de siete varas de largo 
tneales y siete de ancha, con corre
dor dej i*T%o de la cas», cocina

Denuncias Mineras

Francisco Pavón: a) Oriente, pro
piedad de Juan Pablo M*ti; y a¡ 
Ojcldente, con campo de aviación 
de esta ciudad. Oiro terreno po
trero. situado ea ef punto llamadlo 
El Recreo» sillo rte La Lima, de 
esta oiudad, de cuatro manzioasd- 
extensión superficial, cércalo con 
alambre espigado a tres hilos, em
pastado oon zaoate jsragní, limites: 
al Norte y Orlente, propiedad ds 
FelipeBarahona, oamino por mello*, 
al Sur, propiedad de Fraacísso Ve 
toy. Qae lo» poseído por más 
de diez afios, paclflba y no inte
rrumpida posesión; no existen otros 
poseedores pro indivisos. Ofrece 
probar con los testigos- Natividad 
Oiorfo, Joié González Durón y don 
Tomás Gonziiez. Lo lepreBtnta et 
Abogado Abraham Henrlquez. Se 
manda a publicar por tres vece*, 
uoa cada treinta alas, para lo<- 
efectos de ley— Jutlcalp», 6 de 
abril de 1961,

R afael Olivaba Cá l ix , 
Srio.

5 J., 61.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero, del depar 
tamento de Olancho, a) público 
hago saber: que ea esta fecha pre 

anexa, con solar de treinta varas] sentó solioitnd, don Leocadio Bo-
¡tneales en cuadro, situada» estas 
propiedades en e: barrio de Belén, 
de esta ciudad, alendo los limites: 
a) Norte, propiciad de Joaquín Yi- 
Heia; al Sur, propiedad de Héctor 
Pizzaty; Oriente, propiedad de Oti
lia Oáoric; y al Occidente, propiedad 
de Juana Ruiz, calle por madio. 
Ün tarreña de media manzana de 
extensión superítela), situado en 
orillas del campo de aviación de 
esta c.uiad, teniendo aa tejar, 
Tenienic* Jimiteide toda el tamue- 
ble: al Norte, prop.eiad da Nativi
dad Alfaro; al Sur, propiedad de

ca, en sustitución de José Angel 
Escoro, que renunció (a partir del 
10 de marzo).

OrfiÜa Leíicia Pavón, Directo
ra y Profesora de la Esccuela Ru
ral Mixta “José Trinidad Caba
las”, de Ja Aldea La Lima, Mu
nicipio de Tatumbla, en sustitu
ción de la Srita. María Inés Sán
chez, que renu/icxó (a partir del 
V5 de marzo).

María Consuelo Catocho, Sub- 
Directora de la Escuela de Niñas 
“República Argentina”, de esta 
ciudad, en sustitución de Va Pro
fesora Julieta Pineda, que pasó a 
ocupar otro puesto (a partir del
15 de marzo).

Cándida Rosa Nieto, Profesora 
Áuxiiíar de la Escuela de Niñas 
“República Argentina”, de esta 
ciudad, en sustitución de la Pro
fesora Consuelo Catocho, que pa
só a ocupar otro puesto (a partir 
del 15 de marío).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N’0 173, de fecha
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a preslar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. "Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el
frepacho de Educación Publica.

Juan Miguel Mejía.

mero Meza, de la aldea de Patinaje, 
que as le extienda titulo supletorio, 
de las siguientes propiedades: A) 
Va terreno da uaa miaztns, de ex 
tensión» cultivado con árboles fru
tales y zifcite, cercado por todos 
los rumbos coa alambre de púas, 
dentro del cual tiene ubicada una 
casa y una g&lara, cubiertas de te
jas, la casa es de bahareque, de 
siete varas de largo y seis de ancho 
con corredor de tres varas de anaho, 
anexa cocina de cinc3 varas largo 
por seis do ancho, la galera de cln 
co varas lar¿o, seis de ancho, con 
cuatro corredores de tres varas an- 
eho; limitando todo el inmueble 
agí: Norte, carretera de Tegucigal' 
p»; S jí, serranía inculta; Eit¿ 
propiedad de José A Da Meza; y a' 
Oeste, propiedad de Lorenzo Meza. 
B) OSro terreno de once oaaimti&« 
de extensión cultivadas con caté 
cosechero, y zacate artificial,’ cer
cada con alambre espigado; llml 
tando: Norte, Rio Juticalpa; Sur, 
propiedad de José Ana Míz i  y Eae- 
mencia Meza, carril por medio; ai 
Bate, poiraro de Juan Pablo Meza-, 
y al Oeste, propiedad da Federico 
García. C) Un terreno situado en 
Panuaya, de una manzana, cultiva
do con zicateartificial, cercado coa 
alambre de púas en contorno; limi
tando: al Norte, potrero de José 
Ana Heza; al Sur, Este y Oeste, 
con serranía libre, D) O&ro terre
no como de sel* manzanas de ex- 
tínalóB, con cafetos, chatos y saca- i 
te, careado con alambra espigado; 
lindando: Norts, cerro San Cris
tóbal; Sur, Rio Juticalpa; al Bate, 
oropiedad de José Ana Meza; y al 
Oekts, canino a Matniuci y pro 
pie jad de Froilén Och oa. Qae los 
hubo p »  sus propias ex&enaae, no 
son terrenos nacionales o ej lóales. 
Que otreoe probar con les testigos: 
Héctor PUzaty Aguilar, José Ma
ría Mejía y Domingo Mayorquín. 
§e manda a publicar por tres vecds, 
una cada treinta días, para loa Unes 
de Liey.—JuÜoalpa, 21 de abril de 

1961.
Rafas l Oltvkba Cixrx, 

Srio.
5 J . «U

El Infrascrito. S^cre^arlo d? Es
tado en «’ Dtspacho d3 Recursos 
Nrttur»ief, pari lo* fines le**le* 
h\ce sab?r: que en esta fe^hi ba 
admitido la slgul3nt9 soMcitud: “5*1 
denuncia una zona mineral.—Su
premo Poder Kjecu ivo.—S«oretarfa 
de Recursos N»turaU<— Noáojros, 
Alonso Víctor Valeozuela Robert, 
mayor da ed*d, ci*aio, Ingen^ro 
Civil y vecino del Distrito Geutral 
? Ble ardo Sauoada Maraaiag», ma
yor de edad, casado, labrador, vec(* 
no deGuaimaca, respetuoiimjote 

com pateo® tnoa a denuncia? en nu£s* 
tro propio nombre, para adquirir > 
explotar una zina mineral, la cual 
denominamos l ”, de
aproximadamente 200 hest&reas d? 
superficie, que produce oro, pla
ta y otros mlnera es, loa eualea se , 
presentan en forma 'le cuarzo. Di 
cha zona *e encuentra en jurlsllc 
oión de Guaimaoa. departamento 
de Francisco Morazán, en terreno* 
perteneciente# a los hsrederos del 

General M»guei R. Divjia, en el 
Titulo del Tigre, en el lugar llama
do “ ttajasta” y cuyo» límites apro- 
x im ad o e  fon los siguientes; a) 
Norte, con linea que divide el 

terreno de loa Dávila, con loa ejida* 
fei de Gaatmaoa y el común de 
San Maroas; al Sur, con cuohllla 
que se encuentra entre las quebra
das de Plfiueías y el Majastre, y 
quebrada del Diluvio; al Kste, con 
serranías próximas a la margen de< 
recha, aguas abaj) del río Jalán; y 
al Poniente, con aldea de S»n Mar
cos. Esta zona se encuentra en 
c e t r o  virgen—  Tegucigalpa, D. 
C , 26 de abril de 1961.— Alonso 

Víctor Valenzaela Robert.—Rloar* 
do Sauceda M!aradiaga’‘-—Tegucl- 

galpa, D. O.» *2 de mayo de 1961.

Miguel Lardisábai Qalindo,

Naturaos, para loa ftn«a ***'«*,
b^ca saber, que en esta ficha se 
ha admitido la sUulente saUciiud: 
“Dtnuncia de nna toca minera — 
Supremo Poder Ejecutivo.—Secre
toria de Recursos Naturales.—Pre
sente.—Yo, Alonso V. Va'enzuela 
Robert, mayor de edad, casado. In
geniero Civil y vecino da ►**« Dis
trito Central, ante esta ^«c etaria 
ie Sstado, respetuoso oom9*«x» 
a denunciar para su ex,»lot\cióu «n 
gran escala, una tont ealnaral, de 
doscientas (200| hectáreas, aproxi
madamente, que contonea oro y 
otros metales y que se denomlnatifa 
‘ Transistor Np l ”, locallxada eo ju
risdicción de Jutloalpa, departa- 
tentó de Olancho, en terrosos par- 
Iculares. al Este de ia stldea de Et 

Vljao, cuyos limites eon los siguien
tes: al Norte, oon mina llamada 
“San Antonio”; al Sur, conr>na mi
neral denomina “Transistor Np 21’* 
que denuncio por separa los al Ss» 
i e, oon serranía* de pino, ea donde 
no existe ningtin denuncio; f al Po
niente, eon tona “ Loa Naraujov\
pertenencia ‘-Cerritos”  s aona.^La 
Luz'*, pertenecientes a Sita Dua- 
can Smith y Yolanda Ftyaeroa de 
Smlth.~Tegndg»)pa. D. C-, junto 
6 de 1961.—Alonso V. Vafastuehi 
R .1’-Tegucigalpa. IX O . 7 de ju 

nio de 1W1.

Bügnel flaJRrtta.

5, 15 y 25 i .  61.

I I M A T M »

5,15 y 25 J,

SI infrascrito, Seoretario de Es
tado en el Despacho de Reoursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace sabir, quo ea esta fectia se ha 
admitido la siguiente solicitud: 
Dóounsla de una zona minera.— 

Supremo Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Recursos Naturale#.—Pre
sente.-—Yo, Alones V. Valentuela 
Robert, mayor de edad, casado, In 
geniero Civil y vecino de este Dts 
trlto Central, ante esta Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a denunciar para su explo
tación en gran escala, nna zana 
mineral de doscientas (200) heo

El infrascrito, Secretario del Jera- 
gado Primero de Letras de lo CUllv 
de'este departamento, al ptibilce 
en general y para loe efectos de 
ley, hace saber: qne en la audien
cia de) día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nnevey Hedía 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este D&apacho, reraatail. 
en pública subasta el Jawaebie si
guiente: Finca San José, attaad» 
en ia aldea de Flores, Municipio d« 
ia Villa de San Antonio, departa
mento de Co mayagua, como de 
cincusnta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, coa tas {imi
tes siguientes: al Norts, co» pro
piedad de Cecilio Heraándea A yes
cas y Padro Amador, así oemo el 
Río San José; al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada* 
Ramón Rojas, Daniel Subió y del 
sefior Carlos Izagulrre, asediando 
con este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Xzsgui~ 
ne; al Esta, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Bojea, Gui
llermo Hernández, Justo Várela,titeas, que contiene Oro y otros 

m e ta le s  y que se denominará 1 Marcelino Mendoza, Slnforoeo Her- 
«'(•«.i.ufcMr « n 9.” íotattMiU ^ l nándfz, Ubaldo Estrada y RamónTransistor Np 2” , localizada en 
jurisdicción de Juticalpa, depar
tamento de Olancho, en terrenos 
particulares, al Este de la aldea de 
Bl Vijao, cuyos limites son los si 
gulentes: Al Norte, zona La Luz, 
renunciada par E 1 z a a  Djncan 
Smith y Yolanda Figueroa de 
Snaltb, zona Transistor Np 1, que 
denuncié por separado; al Sur, con 
la zona E l Danto y Las Maclas, da- 
nuQCisdas p¿>r Elzo Duncan Smith; 
y, al Ponlant», cjnzona “OroGran- 
de N 9 V", denunciada por Joseph 
R. Pdiikan.—Tegucigalpa, D. C„ 
junio 6 de 1&81— Alonso V. Valen- 
zusla R .” — Tegucigalpa, D. C-, 1 
de junio de 1961.

Miguel Lardiz&bai Gaiindo 

5, 15 y 25 J . 61.

E) infrascrito. Secretario de Es- 
tsda en el Dospácho de Recursos

Rojas; y al Oeste, propiedades ds 
Pedro Amador y Carlos Iiaguirie, 
mediando con este último y en par
te el Río San José y ana pequeSa 
posesión de übaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera* 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis plecas y un corredor; dos 
piezas anexas al lado Sac <te bahi~ 
reque y madera, un tssÉss donde 
está la cocina; una gatera teeho ds 
zinc, de catorce varas d» huso, por 
nueva de ancho, donde entevo ua 
beneficio para elaborar dules, uoa 
bodega paredes de adobe, techo do 
tejas y un molino de viento sob:« 
una torre de blexro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adotxt 
cubierta da tejas, de catorce rara»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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*1e ancho, por dleciiéts de largo, eo 
a cual en el intericr esta dividida 
^or oo espíelo qoe ooupa todo el 
locho de 1» construcción, el coa! 
ilrve comedor; eo parte Rete 
le dfrho espacio se encuentren de 
Norte a Sur, una eoeloa de oinco 
por cuatro vara), ud dormitorio de 
lele por cuatro Taras y al extremo 
Sur, ud porche también de oinco 
por cuatro Tara»; al Pódente de 
ajobo comedor, doa dormitorios de 
elnoo por cinco varas, cada uno, 
interoeptados por trn apartamento 
de cinco por tres vara*, en el cual 
están instalados el servicio de Ino
doros, bafio, oon su eloeet respecti
vo» siendo eata construcción de es
tilo moderno 1 ae encuentra toda 
enladrillada 000 ladrillo de cemen
to y encielada con cartón compri
mo, teniendo ai lado Norte ana me
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida eo doa partea, una 
que seria para Instalar una plantó 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. Ei inmueble descrito se 
enouentra Inicrito bajo el túrne- 
to 4.963, folios de! 40 al 42 del To
mo SS del Registro de \% Piopiadsd 
Inmueble dei departamento de Co- 
mayagua. EJ inmueble anterior se 
rematará para con su producto can- 
celar',*) Banco Nacional de Fomento, 
canillad de dinero, Jnfcerps.-s y cos
ta», Que la Sociedad Algodonera Te- 
a ampóa, S. de R. L., adeuda a dieba 
Institución. Servirá de basf para 
el remate 1* auma de L 39.850.00, 

valer asignado por ias partes en Ias 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
qoe do eubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo.—'Tegncigalps, 
D. C., 27 de junio de 1961.

L. A. P ineda B.( 
Srlo.

Pal 19 al 24 J. 61.

ds la deuda.—Tegucigalpa, D. C-, 
27 de junio de 1961.

Lina Alonso  P inito a Batbbs 

S rlo.

Del 3 al 26 J. 61.

SI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dal departa ¿reato de Francisco Mo
rarán, al público en general y para 
loe efectos de )pj, haca saber: que 
en la audiencia del día tábado vein
tinueve de Julio entrante, a las 
nueve de la maOana y en el loca) 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública aubaata, el inmne* 
ble que ae describe en la forma 

^ififttionte: Una casa de piedra, ia- 
Cerrillo y adobe, compuesta de cinco 

platas, un cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta eon tejas, ubi 
cada sobre un solar altuado en el 
Barrio "Buenos Aires’* da eata ciu
dad, que mide y limita: al Norte, 
catorce varas, con lote Námero 
Jétete 8.urt di*z va jas, oon propie
dad dsrtUkUlia de Loza p o, calle de 
por’ me&io; aí Este, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedad 
que fué da Ernesto Poter, hoy dt 
Joeé>Walter; encontrándose Inter i- 
teel<k>m)nlo da dicho Inmueble 
eon el número 86, fo.ioa 88 y 89 dei
*Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de eata departa* 
m entí; tste inmueble fué valorado 
da eo&ún acuerdo entra ias partes, 
per al monto de la deuda. Interese» 
vencidos y no pagados y coitas de, 
juicio correspondiente, y se rema- 
!* já  para cubrir con su valor la 
cantidad de seis mil lempiras .. 
(L 6.000.00) que Manuei de Jesús 
Herrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se so vierte 
que por tratarse de primera licita
ción» no se admitirán postores que

Rl infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras del depar
tamento Francisco Morazán, al pú- 
bl'co hace saber: que en la audlercia 
del día miércoles dore ds julio, a 
las tres de la tarde, en el local de 
este Despacho, se llevar^ a efecto el 
rem*te del Inmueble siguiente: Dos 
fincas situadas en el lugar denomi
nado '‘Quebrada de Arena”, en ju
risdicción del Municipio de San 
Francisco de Atlántida, una d~ 
diez y seis manzanas, más o menos, 
cultivada coa bananos una parte y 
el lesto Inculto, limita: al Norte, 
fine y Oeste, eon fincas de Vaccaro 
Broa y Compafiía, y al Sur, por la 
Manga Seca de Santiago; y Ja otra, 
de veintinueve manzanas, aproxi
madamente, cnltlvada también con 
bananos una parte y lo demás lo 
oulto, limita: al Norte, Sur y Osb 
te, Aucas de Vaccaro Bros y Uoña
pada, y al Este, montafia baldía. 
Inscrito el dominio a favor de don 
EUmóu Arcadlo Doblado Rodas, 

(con el número 7559, folios 460 
461 del Tomo 16 del Registro de la 
Propiedad, de La Ceiba, departa
mento de Atlántida. El inmueble 
relacionado, fué Worado de enmún 
acuerdo por las partes, en la escii- 
tura de préstamo respectiva, en la 
snma de o c h o  m i l  s b tb c ik n to s

0S.TKNTA Y CINCO LBMP1BA8..........

(L 8.775.00) y se rematará para 
cubrir con su valor cantidad da 
lempiras que el ejecutado Ramón 
Arcadlo Doblado Rodas, adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de stgua
da licitación, cualquier postura es 
bábil—Tegucigalpa, D. C , 30 de 
junio de 1961.

Luis A. Finepa B. 

Secretario.

Del 3 al 11 J., 61.

mueb’e fotma pm a y queda al la- 1 
d j Sur de ud lote de mayor cap?- 
ei iad que la menor Uellna ZuBIrr 
RWii», h ibo per coTLpia he^ha* 
geli'JT Rafael Callejas L zano, e; 
ejcrltura pflbllci que au'Oíizóer, 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
A. Zufilga. e dUcIséla de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
S5i&” . El dominio de dicho l^mus- 
bla ae encuei tra inscrito ccn el 
Dúmero 271, folios del 341 &t X4*¿ 
del Tcnn82 y a favor de Celina Zu- 
fiiga, eo el Registro de la Propiedad 
inmueble de site departamento; j 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. Lino Zufilga eo tu condición de 
representante tegai da la menor, 
Calina Zufilga Rivera, es en deberle 
al aafior Héctor Laínez Martimz
Y  fué valorado dicho inmueble por 
al perito nombrado a) afecto, en la 
cantidad de olncuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras,....... .
(L 66,400.00). Se advierte que 
por trataras de primera licitación, 
no te admitirán costuras que no 
cubran laa dOB tercerea partes del 
av.lúr— Teguclgalfa, D. C., 28 cíe 
junio de 1981.

Luis ALONSO PlNKDA B ., 

Secretarlo.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Del 4 al 26 J. 61.

El infrascrito, 8eeretarlo del Juz
gado 19 da Letras da lo Ctvil, de 
eite departamento da Francisco 
Morazán, al público an ganen! y 
para loa efectos de ley, haca saber: 
que en la audiencia del dia vein- 
t'ocho de ju lo entrante a ias diez 
de la mafiana y en el icoal qoe 
ocupa este Juzgad^, se rematará 
en pública subasta al inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
“Una casa situada en el barrio 
Palmira de esta ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo rafón, 
compuesta de dos pisos; consta si 
primero da un porch, un gar ge, 
una sala comedor, una cocina y un 
cuarto para la servidumbre; en el 
segundo piso h iy :  tres recámaras, 
un bs 1, sirviendo de tacho una 
terraza de cemento armado y con 
todos aus servicies de agua, luz 
eléctrica y sanitario, que sata cssa 
«e encuentra construida en un «o- 
lar que mide y limita: si Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracción de solar de 
donde se desmembra ésta, y que 
pertence también a su representa
da; a Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, limita oon casa y so- 
ar de don V lJg ilio  Padilla Vega; 
al Este, linea quebrada de diez 
metras, pcco más o mecos, limita 
con Casa y solar Hel compareciente 

J. Lino Zufi gt; y al Oeste, cinco 
metros aproximkd&mente, calle de

E l Ín flase lo , Secretarlo «ie! 

Juzgado de Letras de lo Civil 

del departamento Francisco Mo- 

razáa, al público hace saber; que 

en la audiencia del día viernes, 

veintiocho de julio próximo, a 

las dos y medía de la tarde y en e> 

local de este Despacho, se llevará 

a efecto el remate del siguiente 

Inmueble: Dos lotes de terreno 

ubicados en e! Barrio El Bosque^ 

de está ciudad, comprendidos en 

ta lotificadla levantada en dicho 

banio, según placo proyectado 

por et Ingeniero Magín Lanza, 

y qae están determinados con 

los números diez y siete y die2 
y ocho del Bloque N, siendo 

los límites y dimensiones los si

guientes: al Norte, lote diecinue

ve de Ja leí/a N, con cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N , con 

cuarenta y dos metros veinte cen

tímetros; al Este, veinte metros 

lotes seis y siete de la letra N; y 

al Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgar 

calle Bi Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 

una extensión superficial de mil 

doscientos cinco varas cuadradas, 

veintiocho centésimos de vsrn 

cuadrada, Inscrito el dominio 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, tollos doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 

del Tomo j t 4 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Este inmut-ble íué valorado de 

común acuerdo por las partes, 

en la suma de Doce Mil Seiscien

tos D<*s Lempira^ (I, 12.602.00), 

se rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que 

dofia Angelina Martínez v. de 

Sierra Zepeda, «deuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se ad

vierte que por tratarse de prime

ra licitación, no se admitirán 

postores qne uo cubras las dos 

terceras partes del avalúo.^—Te

gucigalpa, *D. C., 1$ de junio de 

1961.

L u is  A l o n s o  P in e d a  b .,
, Srlo,

Del 4 ai 26 J .  61.

trante, a las nut ve horas, se rema

tará en eite Despicho, el terrenon*. 

cionaldepomln&do “La Laguna’*^!, 

tuado en esta Juilsdicción, cua^ha 

sido solicitado f n dominio pleno por 

ta sefiora Concepción Gallardo v. de 

Pachaco. Dicho te treno cou%tm 

tieinta y cu i tro hectáreas, treinta 
áreas y veintiocho centláreas; ha 
sido ttilñcACio como da cuarta cla
se y valorado en la cantidad d« 
c ie n t o  s e t e n t a  y  u n  le m p ir a s  

c in c u e n t a  y  dos c í n t a v o s  d *  

LfcMPLRA (L 171.62), ccyos iímttea 
son los siguientes: al Norte, eja el 
cerro de "El Vigía” ; al Sur, con 
terrenos de Justo Pastor y Maouei 
Rodrigue*., ant> s de ê  Satazar; 
al Oriente, con terrenos de Ludo 
Rivera y Camilo Cruz; y al Ponien
te, cilla de por medio con el terre

no denominado “ fll Carboos!”, 

propiedad de Guillermo Chévez O. 

La baie para el remate será 14 
cantidad en que ha sido valorado, 

y no se admiti/án postores <jue do 

presenten ga a m ía  de tiaeza sufi

ciente o el valor en eftctlvo de 1% 

postura.—Amapaia, Valle, 28 de jo. 

nio de 1961.

D o m in g o  R o b l e s  M e j í a , 

Admor. de Aduana y Rentas.

Del 5 al 10 J. 61.

Herencia

El tafrescritc. Administrador da 
Aduana y Reatos da asta Puertr, 
al público hace saber^que an la au

diencia sefiaíada para el miércoles 

diez y nueve de julio próximo er-

■"  '■ 1 ■■ A

por medio, limita ccn casa de doQa 
po cubran la« des terceias partes (Carlota de Gareia Cá’ix, esta in

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
b iixk t es  a n o s  x o n . iektauca

C f  yia Vestí Om v »  V«ata Cm pt V«*te
Dólar _________  148 3.02 1.00 2.Q2 1.96 2.04
Colón Salvado*

refio ......... 0.793 0408 OJO 0408 0.784 0416
Quetzal _______ 1.98 2.02 1.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OCBAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

PuMartu Lempiras

Libre fisíertina .......>w ^ . . w . mw ..m 3Í.80 5.60
Franco Belga ------------------------ -------- 0.02 0.04
Franco Franeée ____ _______ _________04041 0.4063
Franco Suieo ......— ...................... ...04810 0.4620
Marco Alemán ....... ....... .... .............. ..0.2519 0.5038
Florín .................. ............. ..................0.2784 0.5568
Corona Sueca ......................................0.1939 0.3878
Peseta ____ ______________ _________ _0.0168 0.0386
Peso Argentino ........... .... ....... ...... .0.0122 0.0244
Peso Mejicano ...............................—. 0.08 0.16
Lira ...............-............ -...................... ..0-001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1961.

a ia ia n d r o  a r m u o  p in e d a *
Jet* M  Departamento a« Cambtoa

Ei infrascrito, Secretario del Ju«. 

gado de Letras Teroero de lo C* vil» 

de este departamento, al púbüca 

en general y para los efectos de 

ley, hace sabar. que este Juzgado, 

con fecha veintisiete de junio del co

rriente afio, dictó sentencia decla

rando herederas ab intastalo y per 
derecho de representación, a las 
peticionarlas Raquel AmaoJa Ea- 
m lnz Espinal y Las te c la  H am irez 

Kapina\ ambas de generales ya ex
presadas, en los bienes, derechos y 
acciones que a su defunoión deja- 
rón las causantes, Francisca E * »  
to de Etpinal y Perfecta Medina 
Escoto, abuela y bisabuela, reipeo 

tlvamente, de las nominadas Ra

mírez Espinal, y les concedió a li 

vez, la posesión efectiva de dichi 

herencia, sin perjuicio de otros he< 

rederos de igual o mejor derecho.— 

Teguoigalpí, D. c., 19 de jallo d* 

196Í.

O b la n d o  E. C áu cam o  t . ,  

Srio.

5 J. 61.

N o t a :
Se lupUeQ a loe que tuvles 

originales para pui»lfectr«« «  

LA GACETA, procuren tieti»

bixloa con toda claridad, slai 

mtmchos ni bonosoe. para 

tai aquiTocadoOM o p<rdids 

de flatopo en deacttrarlos.

Talleres TipoerÁficos N&cl^nales
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